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LEY 46 DE 1993 
(febrero 8) .: . . . 

' 
por Ja cual Ja Nación rinde honores a la ll)emoria del doctor Enrique Low Murtra. 

. . ~ . 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO J.9 La República de Colombia honra y exalta la me
moria del doctor Enrique Low l\'lurtra, eminente ciudadano que 
consagró su vida al servicio del Estado, de la Justicia y de la realiza
ción del bien común a través de la Magistratura, el Ministerio de 
Justicia, de Embajador de nuestra patria y del ejercicio .de Cátedra 
Universitaria. 

ARTICULO 29 El Gobierno Nacional Decreta Honores a la me
moria del ilustre compatriota doctor Enrique· Low Murtra. 

ARTICULO 39 Creación de la Beca-Post-Grado para especiali
zación en el exterior. con el nombre del ilustre inmolado doctor 
Em·ique Low l\fortra. la cual será adjudicada por el Icetex, de acuer
do al presupuesto de los planes y programas del Instituto. 

ARTICULO 49 La Biblioteca del Palacio de Justicia se denomi-
11111·í1 Biblioteca Enrique Low Murtra, en honemaje del ilustre com
patriota Enrique Low Murtra. 

~ 

ARTICULo 59 Esta Ley rige a partir de la fecha de su pro-
mulgación. · · 

El '.eresidente del honorable Senado de la República, 
. TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Secretario Gen!ral del honorable Senado de la República, 
l'EDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretario General de la honorable Cámara de .Representantes, 
. . . . DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santafé de Bogotá, D; C., a 8 de febrero de l!l!l3. 

CESAR OAVIRIA TRUJILLO 
El Ministro de Justicia, 

Andrés González Díaz. 
El Ministro de Educación Nacional, 

· Carlos Holmes Trujillo García. 

Ministerio de Justicia 

RESOLUC][ON EJECUTN A NUMERO 026 DE 1993 
· (febrero 8) · 

por la. cual se decide una solicitud de extradición. 

· El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la 
facultad que le confiere el artículo 547 del Código de Procedimiento 
Penal, 

CONSIDERANDO; 

J. Antecedentes. 

l. Concesión de asilo. Con fecha treinta ~· uno (31) de mayo 
de mil noveciento• no\•enta y dos (1~92) el ciudadano. p~ruano doct~r 
Ahm Gabriel García Pérez, ex Pr~s1~lente de la R~pubhca, del Per~, 
ingresó a la Emuajada de la Repubhca de Colombia en L1ma1 Peru, 
en solicitud de asilo politico, alegando su c01¡dición de persegmdo por 
motivos políticos por el Gobierno de su Nación. 

Surtidos los triimites de consideración y estudio pertinentes a 
la solicitud de asilo, presentada por el ciudadano García Pérez, el Go
bierno de la Re¡>úlilica ele Colombia, a través de su Embajada en 
Lima concedió el asilo. 

Con'..fecha primero (19) de junio de mil novecientos noventa y 
dos q!l92), e! ?octor Osc.ai:. de la Puente Raygada, Presidente del 
qonseJo·de l\~1m~tros y M1mstro de Estado en el Despacho de·Rela~ 
c1ones . I¡:xter1ores de la República del Perú expidió al ciudadano 
perl!anc_>. Alan Gabriel García Pérez, el Salvo~onducto cuyo texto es 
el s1gu1ente: . . 

. "El~Gobierno del Perú, a. través del Ministerio de Relaciones Ex
teriores otorga el presente Salvoconducto, en favor del ciudadano 
p~r~a~o· don ~Jan Garcla Pérez, quien en calidad de asilado político 
v1aJara :a la cmdad de Santafé de Bogotá. El presente Salvoconducto 
otorgado. al señor Garc.ia Pér~z: . cu;va, filiación, huella dactilar y 
f~tografia .aparec~n al pie, es vahdo umcamente para un viaje desde 
Lima, Peru, a la cmdad de Santafé de Bogotá, República 11e Colombia. 

~e so!icita a las autoridades . nacionales, militares, policiales y 
de m1grac10nes, prestarle las facilidades necesarias compatibles con 
las leyes vigentes al fin que el titular llegue a su destino. Lima, 01 


